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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
tai BotrriXKS OFICIAL»» se han de mandar al Jefe Político 
^ p ^ - i l v o , por c u y o conducto se pasarán a los Editores de los 
«eocionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Hr pub l i ca forfoM I O M diMM <*xre<pto loa d o m i n g o * . 

¿G> P B I X I O H D i : N I M C K I F C I O * 

En esta capital , Iterado K domic i l i o , **e© pesetas mensua le s anticipadas: 

fuera de e l l a « ' so al mes ; • al tr imestre; l* semestre y a a ' ao por nn a ñ o . 

S e admiten suscr ipc iones en Madrid, en la Administración del B O L K T I X , plaxa 

de Sant iago . 2 . — F u e r a de e s t a capital , directamente por medio de carta á la 

Adminis trac ión , con inclus ión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d ispos ic iones de las Autor idades , excepto las q c e se«v 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente, a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional q a e 
d imane de las m i s m a s ; pero las da interés particular pagarán 
50 c-nt imos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

. l ú i u o r o « l i d i o SO c ¿ n t l t n o * d e p c a e t a . 

PARTE 
M S I O E N C I A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti-
oúau sin novedad en su importauto salud 
eo el Ueal Sitio de Aranjuez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Reales decretos 
En uomlire de mi Augusto llijo el RKY 

D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Delegado de Ha-
cieuda en la provincia de Zamora á Don 
Lorenzo Sánchez y Rodríguez que es Ad
ministrador de Contribuciones de la pro
vincia de Madrid, con la categoría de Jefe 
<to Administración de cuarta clase. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

*i Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

Estado, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda claso. 

Dado en Palacio á veintitrés do Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Venanc io González. 

En nombre de mi Augusto llijo el REY 
u - Alfonso X I I I , y como REINA Regente 
d*l Reino, 

Vengo en nombrar Administrador de 
Contribuciones en la provincia de Madrid, 
6 0 0 la categoría de Jefe de Administra
ron de cuarta clase á D. Pedro Francis-
*° Gambra, que es Jefe de Negociado de 
Kunera claso de la Dirección general de 
"°piedades y Derechos del Estado. 

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
^ m i l ochocientos ochenta y nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Ministro de Hacienda, 
V e nanc io González. 

En nombre de mi Augusto Llijo el RKY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Subdirector prime
ro de Propiedades y Derechos del Estado, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción do segunda clase, á D. Agustín Agui-
rre, que es Inspector de Hacienda, con 
igual categoría. 

Dado en Palacio a veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Huci<*nda, 

Venancio González. 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
• Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

* l lUino, 
^ v < i n g 0 en declarar cesante, con el ha-

' qne por clasificación le corresponda, 
• J " a n del Pol Fonsdeviela, Subdirec-
P r ¡mero do Propiedades y Derechos del 

En nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Inspector de na 
cienda, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, ¿ D. Serafín 
de Santiago y Sáeuz Diez, que con igual 
categoría sirve en la Sección Central de 
recaudación. 

D.ido en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Hacienda, 

Venancio González. 

GOMRNO CIVIL 
Circular. —Langosta 

La aparición de la plaga de langosta 
en varios términos municipales de esta 
provincia, la mayor parte de los cuales no 
lindan con otros en las que exista dicha 
plaga, viene á demostrar ta incuria y 
abandono de las Autoridades municipa
les y de sus subordinados, los guardas de 
campo, que callau la presencia del insec
to en los terrenos incultos, ya por negli
gencia ó ya quizás en algunos casos por 
que los dueños de éstos quisieran evitar 
e' laborea oportuno de dichos terrenos 

que si bieo habría de causarles en el mo
mento algún ligero perjuicio, le3 benefi
ciaría más tarde y sobre todo evitarían 
grandísimos danos que á la agricultura se 
originan cuando avivados los huevos ol 
insecto se extiende desolando las cam
piñas. 

La ley do 10 de Enero de 1870 es muy 
terminante respecto al deber ineludible 
de dar part» inmediato de la plaga, en 
cualquiera de sus estados, á la Autoridad 
civil de la provincia, como lo es asimismo 
en cuanto á la obligación, por parte do los 
dueüos de terrenos incultos, de comuni
carlo, sin pérdida de momento, á la Auto
ridad municipal. 

Ahora bien; la situación actual de la 
plaga en estado, cuando más, de saltón, 
hace comprender que no puede haber ve
nido arrastrada por el viento desde las 
provincias limítrofes á los puntos centra
les de ésta, por lo cual, lo desarrollado 
en ellos procede, sin duda alguna, del 
desove ocurrido en el verano anterior; y 
esto sentado, todas las Autoridades muni
cipales que no diesen parte oportunamen
te de ello, son responsables por su falta 
de celo y diligencia. 

Al remitir varios pueblos instancias á 
la Diputación provincial en domanda de 
fondos para combatir la plaga, olvidan la 
ley citada creando las Juntas provinciales 
de extinción que conocen directamente en 
este asunto, y deben ser las intermedia
rias, en su caso, entre las Juntas munici
pales y la Superioridad; y como se em
pieza por fallar á la l ey no cumpliendo 
previamente lo dispuesto en sus artículos 
i 6 . 17 y 18, que tratan de los recursos 
primeros con que debe hacerse frente á la 
extinción, no es posible que la .1 ¡uta pro
vincial difiera á las instancias de los pue
blos á la Diputación, tratando, por cual
quier medio de allegar recursos para com
batir una plaga que, en algunos puntos, 
ofrece tan escasa importancia que casi 
resulta imaginaria. 

En su consecuencia, y reiterando lo 
prevenido en comunicaciones y circulares 
anteriores, es de necesidad: 

1.° Que se constituyan las Juntas mu
nicipales, con arreglo á la ley, en todos 
aquellos puntos en que la plaga se pre
sente en cualquiera de sus estados. 

2.° Que la Autoridad local dé cuenta 
inmediata y detallada de la presencia del 
insecto en los puntos invadidos. 

3.° Combatir La plaga con energía y 
actividad por medio de los lieuzones ó 
buitrones, camas de leña ligera, corrales 
de fuego ú otros medios que la Junta pro
vincial, el Ingeniero agrónomo ó los peri
tos delegados do esta aconsejen, emplean
do la gasolina cuando la intensidad de la 
invasión la requiera, y usando para ello 
de aparatos á propósito, que garanticen de 
todo riesgo á los operarios, y 

Utilizar los recursos y medios pe
cuniarios que la repetida ley otorga, y 
cuando éstos se hubiesen agotado ó estu
viesen próximos á «dio, recurrir á la Jun
ta provincial impetrando el auxilio nece
sario. 

Madrid 31 de Mayo de 1889.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera y Velasco .= 
Por acuerdo de la Junta, el Ingeniero 
agrónomo, Secretario, Fernando Ortiz Ca-
ñabate .=Sr . Alcalde constitucional de. . . 

IHl'lTAtlON 

Sesión de 20 de Mayo de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. D. JOSÉ 
OE LA. PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Arroyo.—Hriones.—Cemborain.—Cor

tina.—Cunill.— Fernández Argente. — 
Fernández Cabello.—Fernández Gómez.— 
Fernández Soler.— Font.— Gálvez Hol-
guín.—García Gordo.—García Lomas .— 
García Marchante.— Guillen.— Martínez 
Escolar.—Monedero.—Negro.—Pérez Ne
gro.—Pulido.—Sevillano.—Yáñez.—Gar
cía Aramburo (Secretario).—Molina (Se
cretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fué leída el acta de la anterior: y ha
biendo pedido varios Diputados que la vo
tación fuese nominal, se verificó ésta, d i 
ciendo si los 23 señores que se hallaban 
presentes, los cuales fuerou los que á con
tinuación se expresan: 

Arroyo.—Rriones.—Cemborain.—Cor
tina.— Cunill. — Fernández Argente. — 
Fernández Cabello.—Fernández Gómez.— 
Font.—Gálvez Holgin.—García Gordo.— 
García Lomas.—García Marchante.—Gui
llen.— Martínez Escolar.— Monedero.— 
Negro.—Rojo.— Sevillano.—Yánez.—Gar
cía Aramburo (Secretario) —Molina (Se
cretario).—Sr. Presidente. 
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La Diputación acordó dar las gracias 
á El Fomento de las Artes por haber r e 
mitido 50 ejemplares de la Memoria re
dactada por los dos socios á quienes esta 
Corporación subvencionó para estudiar la 
Exposición de Barcelona, y repartir los 
ejemplares entre los Sres. Diputados. 

Se dio cuenta de un dictamen de la 
Presidencia Ordenación de pagos, propo
niendo que, coa arreglo á la cláusula 10 
del contrato de arrendamiento de la Plaza 
de Toros, la Diputación se reintegre ad
ministrativamente con la l inaza del con
tratista de la cantidad de 51.388*75 pese
tas, importe del plazo trimestral de arren
damiento que debió pagar en 10 de Abril 
último y no ha satisfecho, debiendo dicho 
contratista completar su lianza en el pre
ciso término de ocho días, á contar desde 
aquel en que se haga el reintegro. 

Después de una detenida discusión, en 
la que lomaron parle los Sres. Guillen, 
España, Cortina, Fernández Soler y Gál
vez, la Presideucia propuso y la Diputa
ción acordó pasar dicho dictameu á las 
Comisiones de Beneficencia y Hacienda 
respectivamente. 

Acto seguido el Sr. Fernández Gómez 
manifestó que había recibido el honroso 
encargo de hacer presente el agradeci
miento de que está poseído el pueblo de 
San Martin de la V«ga por haber instala
do la Diputación una barca sobre el rio 
Jarama, atendiendo asi, con un gasto re
lativamente pequeño, á una necesidad pe
rentoria de aquel pueblo. 

La Diputación quedó enterada con sa
tisfacción de estas manifestaciones. 

El Sr. Gálvez Flolguin preguntó á la 
Presidencia si estaba al corriente en los 
pagos el arrendatario del Diario oficial de 
A visos. 

El Sr. Presidente contestó que según 
datos que tenia á la vista, ese arrendata
rio estaba completamente al corriente en 
los pagos, pues tenia satisfecho el mes de 
Mayo. 

El Sr. España preguntó á la Presiden
cia, si había recibido las dimisiones de 
dos compañeros de la Comisión organiza
dora de la corrida de toros. 

El Sr. Presidente contestó que, en efec
to, tenia en su poder esas dimisiones, pero 
que no había dado cuenta de ellas á la Di
putación con la espcrauza de que las ges
tiones que pensaba practicar cerca de esos 
dos señores, diesen por resultado la reti
rada de las dimisiones. 

El Sr. García Lomas manifestó que el 
Sr. Rosa le había autorizado para decla
rar que su propósito de dimitir era irrevo 
cable. 

El Sr. Presidente contestó que á pesar 
de eso insistiría en sus gestiones araisto-
sas, pues otra cosa seria considerarlas 
fracasadas por adelantado. 

El Sr. Guillen dijo que conocía las 
gestiones practicadas por el Sr. Presidente 
para que el Sr. Alcalde de Madrid dispon
ga la instalacióu de alumbrado en las In
mediaciones del Asilo de las Mercedes, y 
añadió que. segúu noticias propias, el se
ñor Alcalde esperaba solamente para dic
tar sus órdenes, á que la Diputación se le 
dirigiera de oGcio con este objeto. 

El Sr. Presidente dijo que tendría 
mucho gusto en dirigirse de olicio, como 
ya lo había hecho privadamente, al señor 
Alcalde de Madrid para el Ün mencio
nado. 

El Sr. Rojo se asoció á lo expuesto i>or 
el Sr. Fernández Gómez, respecto del pue
blo de San Martin de la Vega. 

El Sr. Briones preguntó á los Sres. Vi
sitadores del Hospital provincial, en vir
tud deque autorización se estaba llevando 
á cabo en dicho Establecimiento algunas 
obras cuyo coste excede del que la ley se
ñala como limite para poder hacerlas por 
administración. 

El Sr. Aramburo contestó que alejado 
durante algunos días del Hospital provin
cial por desgracias de familia, no conocía 
los hechos á que se habia referido el señor 
Briones, y esperaba que su compañero el 
Sr. Rodríguez Portillo los eApiicaría satis
factoriamente cuando tuviese conocimien
to do la pregunta hecha. 

El Sr. Yáfíez hizo suya la pregunta del 
Sr. Briones. 

El Sr. Briones preguntó á la Comisión 
de Personal qué habia respecto de una 
queja producida por la Junta provincial 
de lustrucción pública contra dos emplea
dos de su Secretaria por faltas de asis
tencia. 

El Sr. Cortina contestó que el hecho 
estaba reducido á un apercibimiento 
hecho por la Junta á esos dos empleados 
y puesto después en conocimiento de la 
Diputación, sin que este hecho pueda te
ner ulteriores consecuencias por ser asun
to completamente terminado. 

Entrando en la orden del día, la Pre
sidencia anunció que se iba á proceder á 
la elección por papeletas de un individuo 
de la Comisión de Beneficencia y otro de 
la de Hacienda. 

El Sr. García Lomas dijo que no esta
ba conforme con la interpretación que se 
podía dar á la ley Provincial, poniendo 
en la orden del día la elección de un indi
viduo de la Comisión de Beneficencia y 
otro de la de Hacienda, pues esto estaba 
en contradicción c o n la orden del Gober
nador de la provincia suspendiendo 3l 
acuerdo relacionado con la permuta de 
los Sres. García Marchante y Gálvez Hol-
guin. Dijo que no so oponía á esa permu
ta, pero que entendía, considerando el 
asunto bajo el punto de vista legal, que 
no se podían adoptar esos acuerdos más 
que al c o n s t i t u i r s e la Diputación en No
viembre. 

El Sr. Gálvez contestó que habiendo 
el Gobernador suspendido el acuerdo por 
no haber sido adoptado por los procedi
mientos reglamentarios, lo procedente era 
adoptar esos procedimientos y tomar el 
acuerdo en votación secreta y por pape
letas. 

El Sr. Presidente dijo que podía ase
gurar autorizadamente que el criterio del 
Sr. Gobernador estaba conforme con lo 
que se proponía hacer la Diputación. 

El Sr. España hizo observar que no 
era correcto la elección de individuos de 
esas Comisiones mientras no hioiesen re
nuncia de sus cargos los que actualmen
te los desempeñan, y la Dipulacióu las 
admitiese por creerlas fundadas. 

El Sr. Gálvez manifestó que desde lue
go renunciaba al cargo de Vocal de la 
Comisión de Hacienda. 

El Sr. Presidente dijo que en vista de 
la divergencia de pareceres y á fin de 
proceder en este asunto con la exquisita 
corrección legal que es necesaria, en la 
sesión próxima se daría cuenta de las re
nuncias y se procedería como correspon
diese. 

Continuando la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes de la Comi
sión de Beneficencia, acordándose lo s i 
guiente: 

Aprobar el pliego de condiciones para 

contratar por subasta el suministro de 
drogas á los Establecimientos de Benefi
cencia, por término de dos años, fijando 
en el 5 por 100 sobre el consumo calcula
do la cuantía de la multa que en su caso 
pueda imponer la Diputación al contratis
ta, y anunciando la subasta con treinta 
días de anticipación. 

Adoptar iguales acuerdos respecto del 
suministro de chocolate, jabón, bacalao, 
judias, frascos y objetos de vidrio, hue
vos y cuartos de gallina para los Estable
cimientos de Beneficencia. 

Dejar sobro la mesa, por haberlo asi 
pedido tres Sres. Diputados, el dictamen 
sobre la proposición del Sr. España, rela
tiva al contrato con el Manicomio de San 
Baudilio. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos deque tratar se levan
tó la sesión, señalando el Sr. Presidente 
como orden del día para la próxima, el dic
tamen sobre la mesa y las dimisiones pre
sentadas por los Sres. Gálvez Holguin y 
García Marchante de los cargos que res
pectivamente desempeñan cu las Comisio
nes de Hacienda y Beneficencia y elección 
para cubrir estas vacantes. 

Adminis t rac ión Subal te rna 
de H a c i e n d a de Alcalá de Henares 

Terminada la matrícula de subsidio 
industrial de esta cabeza de partido para 
el ejercicio de 1880-00, se encuentra ex
puesta al publico, por término de ocho 
días, á contar desde esta fecha. 

Alcalá de Henares 31 de Mayo 1880.= 
El Administrador, José García. 

Terminado por la Comisión de Evalua
ción de la riqueza de esta ciudad el apén
dice al amillaramieuto para el ejercicio 
próximo de 1880 00, se encuentra expues
to al público en las oficinas de esta Ad
ministración, por término de 15 «lias, á 
coutar desde esta fecha. 

Alcalá de Henares 31 Mayo de 1880 .= 
El Administrador, José García. 

Terminado el padrón de cédulas per
sonales de esta ciudad para el ejercicio de 
1880-00, se halla expuesto al público, por 
término de ocho días, á coutar desde esta 
fecha, en las oficinas de esta Administra
ción. 

Alcalá de Henares 31 Mayo de 1880.= 
El Administrador, José García. 

Madrid. 

En cumplimiento de la ley y disposi
ciones vigentes, queda expuesto al públi
co en esta Secretaria, por término de 15 
•lias, á contar desde la publicación del 
presente anuncio, el expediente instruido 
para transferencia de un crédito de pese
tas 30.000 de las dotaciones de los ar
tículos 2.° y 7.° del capítulo 6.°, á los con
ceptos 6.°, 7.° y 0.°. art. 4.°, capitulo3.°del 
presupuesto municipal vigente para aten
ciones del ramo de Paseos, Arbolado y Par
que, cuya transferencia ha sido acordada 
por este Excmo. Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 20 del actual. 

Madrid 31 de Mayo de i880 .=El Se
cretario, Rafael Salaya. 

Madrid 
Tenencia de Alcaldía del dig. 

d e la Audiencia 
En la caballeriza del Parque de \t 

drid se encuentra una pollina rucia j 
ra, de cinco á seis años, de un metro 
centímetros de alzada, tasada en 50 pese!? 
la que el día 22 del actual y hora del*" 
ocho y media de la noche, fué hallada ** 
la calle de la Villa por el guardia m a n ? 
cipal núm. 136. 

En vista do no haberse presentado p w 

sona alguna á recogerla, se anuncia $ 
público para su conocimiento y 4 Q Q ^ 
que su dueño se presente á reclamarla i 
esta Tenencia de Alcaldía, sita en la plan 
de la Constitución, 3, principal; advirtió 
do que de no hacerlo en el térmluo d¿ 
ocho días, se procederá á su venta en n 
blica subasta en el local dé la misma el 
día 8 del próximo Junio, á las diez de su 
mañana. 

Madrid 20 de Mayo de 1880.=E1 Te
niente de Alcalde interino, Eusebio Mar-
tinez. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
d e l Congreso 

Depositada en la Intervención de Pa
seos y Arbolados, sita en el Parque de Ma
drid, una burra rucia clara, seis años, ua 
metro 11 centiraeiros, que fué hallada en 
el distrito del Congreso, se hace saber por 
el presente, que si en el término de oobo 
días no es reclamada por su dueño, seri 
vendida en pública subasta. 

Alpodret© 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, por acuerdo del Ayuntamieu-
to y Junta de asociados, se arriendaenpú* 
blica subasta, con la venta exclusiva, lo* 
derechos de consumo sobre, las carnes Je 
hebra frescas, vinos y aceites de todascla-
ses de esla villa para el próximo ejercicio 
de 1880 á 00, y con la libortad en las T*O-
tas los del vinagre y cervezas. 

Para su remate se ha señalado el dia 
0 de Junio próximo, á las diez de la ma
ñana en la Casa Consistorial, bajo el tipo 
y condiciones, que se ballau de m anilles* 
to en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Alpedrcte20 de Mayo de 1889-=El 
Alcalde, Lucio Martin. 

A . m t > i t e 
Por acuerdo de este Ayuntamiento y 

Junta de asociados, se arriendan en pu* 
blica subasta todas las especies de consu
mo á venta libre, y los cereales y sal. o<u 
las formalidades de instrucción, y bajo el 
pliego de condiciones redactado por el 
Ayuntamiento, del que podrán enterarse 
las personas que lo tengan por convenien
te en la Secretaria, en donde estará «le 
manifiesto. 

Las subastas se celebrarán el lia 9 Je 
próximo Junio, en la Sala Consistorial del 
Ayuntamiento, la de consumo y sal a »* 
diez de la mañana y la de cereal^ 
las once. 

Arabite 28 de Mayo de 1880.=*Al 
calde, Félix Díaz. 

Colmenar Viejo 
Por acuerdo del A y u n t a m i e n t o ^ 

arrienda en pública subasta, que e ^ 
efecto en esta Casa Consistorial el l *~ 
de Junio próximo, á las once d e s U * ¿ e 

na, el arbitrio municipal sobre d e r e C

v . L j j t # 

degüello de reses en el Matadero de ^ 
duraute el próximo año econéta^ 
1880 á 1800, bajo el tipo de 2 - o 0 ^ l > ^ a D i . 
y pliego de condiciones, que está de 
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gesto e f l l a Secretaria de esta Corpo-

Lo que se anuncia para conocimiento 
j e l o 5 <I a e deseen interesarse en dicha su
basta-

Colmenar Viejo 28 de Mayo 1889.^= 
alcalde accidental, Lorenzo Mansilla. 

Colmenar V i e j o 
por acuerdo del Ayuntamiento de esta 

Villa. 8* arrienda en pública subasta, que 
tendrá efecto en esta Casa Consistorial el 
i... >; de Junio próximo, á las doce de su 
mañana, el arbitrio municipal sobre los 
Igoardientes y alcoholes que se importen 
ó fabriquen dentro de la población duran
te el año económico de 1«89 á 1890, bajo 
t \ tipo de 1.000 pesetas y pliego de con
diciones, que está de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
Je los que deseen interesarse en dicha su
basta. 

Colmenar Viejo 28 de Mayo 1889.= 
El Alcalde accidental, Lorenzo Mansilla. 

El Vellón 

N0 habiendo tenido efecto, por falta de 
Hcitadores. el arriendo en pública subasta 
de los derechos de las especies de consu
mo que se produzcan en esta villa en el 
aüo económico de 1889 á 1890, el Ayun
tamiento que presido ha acordado cele
brar segunda subasta el dia b* del próximo 
mes de Junio, de once á doce de la ma
ñana, en la Sala Consistorial; en cuyo 
acto se admitirán proposiciones que cu
bran las dos terceras partes del tipo se
ñalado y después pujas á la llana en alza 
de dicha cantidad, rigiendo para todo lo 
demás el pliego de condiciones que sirvió 
para la auterior subasta. 

[.'i que se anuncia al público llaman
do ücitadores. 

El Vellón 26 de Mayo de 1889.=El 
Alcalde, Antonio García. 

>1 a j adahond a 

El apéndice al amillaramicnto, corres
pondiente al próximo aíío económico de 
1889 ú 90, se encuentra terminado y i m 
puesto al público, por espacio de 18 dias, 
ei> la Secretaria do este Ayuntamiento. 

Majadahonda 27 de Mayo 1889.=E1 
Alcalde, Manuel Bustillo. 

M o ra I r/a 1 
Por dimisión de D. Ángel González, 

^ e la desempeñaba, fundada exclusiva
mente en razoues de salud, se halla va
cante la plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo anual de 
^ 8 péselas, cuyo cargo ha de proveerse 
n*sla el 30 de Junio próximo venidero, 
eo cuyo dia se hará el nombramiento. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu-
escritas de su puíío y letra, á esta 

Alcaldía dentro de dicho término, y acre-
atarán poseer buena conducta moral y 
Mítica, tener conocimientos suficientes 
¡* l e J e s Municipal, Electoral, de Quiu-

Impuesto de consumos, cédulas per
c a l e s , procedimientos de apremio, con-
J^Wioues territorial é industrial, conta-
mdad y demás ramos que abraza la ad-

*" ,QUtracióu municipal, y además, si la 
^forac ión lo juzga conveniente para 

rciorarse de la aptitud de los solicitan 
*• instruirán en borrador un expediente 

cada caso, á elección del Ayuuta-
'ento y 4 presencia del mismo, desde 

aeraciones preliminares hasta su ter
n e j ó n completa. 

Moralzarzal 26 de Mayo de 1889.=El 
* C a l ( J e , Aniceto González. 

Navaloarnoro 
El día 16 de Junio próximo, á las once 

de la mañana, tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales la subasta para el 
arrendamiento de las especies gravadas de 
consumo de esta villa en el año económi
co de 1889-90, bajo los tipos y pliegos de 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria de este Municipio. 

Navalcarnero 24 de Mayo de 1889 .= 
El Alcalde, Pedro Sañudo. 

!**ati Martín <lo la Vcffa 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual 
de 999 pesetas. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía, en el tér
mino de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

San Martin de la Vosa 27 de Mayo 
de 1889.=E1 Alcalde, Macario Sevilla. 

San Martín tío Val<loisrlo*iiiM 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta localidad durante 
el mes de Abril «leí año corriente de 1881». 

Sesión ordinaria del dia 7 de Abril 
Aprobando el acta de la anterior. 
Abierta la sesión de este dia, se entró 

en el despacho ordinario y se tomaron los 
acuerdos siguientes: 

Quedar enterados do haber sido con
firmados por la Comisión provincial to
dos los fallos dictados por esta Corpora
ción cu los expedientes del reemplazo del 
año actual, acordándose abonen las dic
tas de costumbre al Comisionado, así 
como también 18 pesetas que ha suminis 
trado á los nueve mozos que han pasado 
ú la capital al juicio de exenciones. 

También quedarou enterados de que 
habían sobrado i.96S pesetas 3 céntimos 
procedentes de las inscripciones nomlna-
tivas, cuya suma quedó retenida para la 
amortización du anticipaciones, segúu 
consta de las trece cartas de pago que se 
pusieron de manifiesto, quedando igual
mente enterados do la liquidación provi
sional llevada á cabo por dicho Agente, 
de ta que resulta que obrau en su poder, 
y á favor de esta Caja municipal 309 pe 
setas 6 céntimos. 

En vista de lo informado á la Corpora
ción por el Secretario de la misma, acerca 
del expediente de construcción de mer
cado, y á la forma en que ha de llevarse 
á ejecución lo mandado en la Real reso 
lucióu fecha 19 de Diciembre último, se 
acordó que para mejor resolver se pida 
consulta por escrito al Sr. Director de 
El Consultor de los A ¡/untamientos. 

Enterados del Hcal decreto convocan
do á elección parcial de un Diputado á 
Cortes por este distrito, acordaron desig
nar el Ayuntamiento como Colegio elec
toral, y que se cumpla con lo dispuesto en 
el art. 62 de la vigente ley Electoral. 

También quedaron enterados do haber 
estado al público las listas rectificadas de 
electores y elegibles para Concejales, y 
que á fin de cumplir lo dispuesto por el 
Ministerio de la Gobernación, se dé aquí 
por inserta dicha lista, que consta de 672 
electores. 

Que se ordene al agente en Madrid re
mita 30 palmas lisas que se consideran 
necesarias para la festividad del Domingo 
de Ramos. Con lo cual se dio por termi 
nada la presente acta. 

Sesión ordinaria del dia 14 de Abril 
Aprobando la de la anterior. 

Abierta la de este día y después de 
quedar enterados de las disposiciones con
tenidas en los BOLETINES y Gaceta de la 
semana, se entró en el despacho ordina
rio, tomándose los acuerdos siguientes: 

Que se lleve á efecto y á debida ejecu
ción lo mandado en la Real orden de 19 
de Diciembre último, auotando los acuer
dos que motivaron la construcción indi
cada, y que por tanto so dieron en la ci
tada ejecución los trámites propuestos por 
el Secretario de la Corporación, toda ve/, 
que asi lo aconseja El Consultor de los 
Ayuntamientos en virtud de la consulta 
que al efecto se le dirigió. 

Enterados de la circular del Ministerio 
de Gracia y Justicia y transcrita por el 
Gobierno de la provincia, respecto á la 
instalación de Colonias agrícolas peniten
ciarias, se acordó contestar no ser posible 
á este Ayuntamiento ofrecer tórrenos para 
la instalación de dichos establecimientos. 

Que se devuelva contestado en la for
ma que consta en el expediente respec
tivo, el interrogatorio sobre estadística 
de vinas. 

Quedar enterados de haber suspendi
do el Gobernador de la provincia la Co
misión de cuentas. 

Se acordó se comunique á D. Santiago 
Tapia el acuerdo recaído con respecto á 
la provisión de la plaza de Oficial de 
Secretaria. 

Y por último, se acordó facilitar á 
D. Fidel Martin, segundo Teniente Alcal
de, luego que se conozca lo gastado por 
el concepto de alumbrado, la nota que so
licita. Cou lo cual dioso por terminado el 
acto. 

Sesión del dia 21 de Abril 
Aprobando la de la anterior. 
Oídas las razones aducidas por el se

ñor Parras, á las que contestó el Sr. Ro
dríguez Sánchez, relativas á la Peuilen 
ciaría agrícola, con este motivo se discu 
tió suficientemente este punto, acordáu 
dose suspender el acuerdo tomado cou re
lación á este p u n t o en la última sesión, y 
que se convoque á los 100 mayores con
tribuyentes á fin de oír su ilustrada opi
nión, de la que se dará cuenta para acor
dar en definitiva. 

ind.. enenia al escrito presentado p'-r 
D. Juan Antonio Corcueraformulando pro 
testa para el caso de ratificarse el acuerdo 
de 14 de los corrientes, respecto á la mili 
dad de la construcción del mercado pú
blico, de que fué concesionario dicho se
ñor, y pidiendo se le comuniquen cuan 
tos acuerdos se tomen cou relación al 
asunto, el Ayuntamiento, por unanimi
dad, acordó: 

Que en atención á que la Real orden 
que alude el Sr. Corcuera de las que cau
san estado, por esta circunstancia decía 
ran improcedente en el fondo y en la for 
ma la protesta que formula, declarando al 
propio tiempo como no interpuesto el re 
curso ile alzada á que hace referencia cu 
su escrito el referido Sr. D. Juan Antonio 
Corcuera, y acordando proseguir el cum 
plimiento de cuanto dispone la expresada 
Real orden, comunicándose á dicho señor 
cuaulos acuerdos se lomen relativos al 
particular. 

También se acordó continuar la ejecu 
ción contra los deudores morosos por ha 
ber terminado el periodo electoral. 

ídem que se abone con cargo á Impre 
vistros 10 pesetas á los serenos que tengan 
que asistir á los juicios orales que se 
celebren en la Audiencia de Colmenar 
Viejo. 

ídem ordenar al Sr. Azcoilia retire de 
la Delegación de Hacienda las inscripcio
nes que tiene presentadas para percibo de 
intereses y cobre éstos, dando cuenta, con 
lo cual se dio por terminada la presente. 

Sesión ordinaria del dia 28 de Abril 
Aprobaudo el acta de la auterior. 
Se dio cuenta, por Secretaria, de los 

acuerdos tomados acerca de la nulidad 
del mercado púb l io , y que por el Sr. Pre
sidente se había ordenado al Sr. D. Juan 
Antonio Corcuera cesara en el percibo de 
los derechos del mismo. 

ídem en el percibo en los de id. del 
peso y medida de grauos que venia usu
fructuando. 

Que cierre el mercado y entregue las 
llaves. 

Que designe el Arquitecto que ha de 
representarle en el acto de la tasación de 
los edificios mercados, y que facilite reci
bo de la comunicación en que esto se or
dena. 

El Ayuntamiento, en su vista, acordó-
declarar que la Presidencia había obrado 
con arreglo á lo acordado, y que se hiciera 
constar en el expedicute respectivo. 

Que con motivo de que los intereses 
municipales sufran la menor lesión posi
ble, con motivo de hallarse en suspenso 
el cobro do este arbitrio por la nulidad 
del mercado, se convoque por orden de la 
Presidencia á la Juuta municipal para 
acordar lo q u e proceda sobre el parti
cular. 

Que se proceda contra los morosos al 
Municipio tan pronto cese el periodo elec
toral, y se prosiga la rendición de cuen
tas peudieutes. 

Que se reintegren por el Sr. Alcalde á 
los fondos municipales de esta villa laa.30 
pesetas que percibió como dietas de su 
viaje á Colmenar Viejo, con motivo de un 
juicio oral, toda vez que no se halla com
prendido este gasto en el acuerdo de 17 de 
Febrero último, con lo cual se dio por ter
minada la presente. 

Uabiendo sido aprobado el anterior ex
tracto en la sesión ordinaria de este día, á 
los efectos prevenidos en el art. 109 de la 
l<-y Municipal vigente, pongo el presente 
para remitir al Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia para su publicación. 

San Martin de Valdeiplesias 19 de Mayo 
de 1889.=E1 Alcalde, César López .= El 
Secretario, José Rodrigo Blanco. 

Torrejíín cío Volasoo 

Cumpliendo lo que previene la vigente 
instrucción de consumo, y sin perjuicio de 
lo que la Superioridad acuerde, el Ayun
tamiento de esta villa, con asistencia de 
los adjuntos en igual número al de Conce
jales, ha acordado el arriendo á venta l i 
bre y engloso de los derechos de consumo 
y cereales, sustituyendo al trigo y sus ha
rinas por el pan cocido, cuya subasta ten
drá lugar en la Sala Capitular de este Mu
nicipio el dia 16 de Junio próximo, de 
ouce de la mañana á la una de la tarde, 
bajo el tipo menor admisible de 3.396 pe
setas y pliego de condiciones, que estará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Torrejón de Velasco 28 de Mayo de 
1889.=E1 Alcalde. Vicente Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias te r r i tor ia les 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc-
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tor del distrito del Sur de esta Corte, 
seguida contra Joaquín Alcón Urios, por 
disparo de arma, y en la que es parte el 
Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2 / auto con fecha 23 de Abril, se
ñalando el día 19 del próximo Junio y 
hora de las doce y media en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite á los tes
tigos Cecilia García Pintor, José Guerrero 
Vázquez, Quinliua González Herreros, que 
habitaban últimamente en el Arroyo de 
Embajadores, casa Blanca, como lo ve
rifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), en el indica
do día y h^ra; haciéndoles saber, al pro • 
pió t ; ;mpo, la obligación que tienen de 
cor jurrir á este prim< r llamamiento, bajo 
la multa de 3 á 30 p< setas. 

Madrid 23 de Mayo de 1889.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala dé la criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corle, 
seguida contra Bernardina Algovia Váz
quez y otra, por lesiones, y en laquees par
te el Ministerio Fiscal, ha dictado la refe 
rida Sección 2 / auto con fecha 27 de 
Abril, seualaudo el día 18 del próximo Ju 
nio y hora de las doce y media en punto de 
su mañana para dar comienzo á las sesio
nes del juicio oral, mandando se cite al 
testigo Juan Manuel Guerrero y Lara, que 
habitaba Arroyo Embajadores, 18, bajo, 
como lo veriQco por medio de la presente, 
áfin de que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita cu el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora; haciéndole saber, al propio 
tiempo, la obligación que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 3 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Mayo de 1889.=E1 Ofi
cial de Sala, Edi.ardo Domínguez 

Juzgados de p r imera ins tancia 

CENTRO 
Eu virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de e->ta capital, con fecha 17 del corrien
te, se hace saber que se ha preveuido el 
juicio de abintestato do D. Víctor Ruiz del 
Valle de Lanzarote, natural de Murcia, de 
estado viudo, de 67 años de edad, Tenien
te Coronel retirado, hijo de D. Francis
co y Doua Saturnina, que falleció en alta 
mar á bordo del vapor correo Santo Do-
/iiin'/o, navegando de Aden á Suez, en la
titud núm. 17°,30 y longitud E. 46°,30 
de San Fernando, á la una y media de la 
madrugada del día lo do Septiembre de 
1887, á instancia de Dona Dolores Ruiz del 
Valle de Lanzarote, hermana del cau 
sante. 

En dichos autos se han presentado 
D. Tomás Museros Rovira, como curador 
ad lona de la menor Dona Merced Carmen 
Ruiz del Valle y Alúm, sobrina carnal del 
D. Víctor; Doua Pilar Ruiz y Alfaro, 
también sobrina de aquél; D. Ezequiel 
Ruiz y Valle, hermano superviviente del 
fallecido; los sobrinos de éste D. Víctor, 
D. José Ruiz y Alfaro, Doña María de las 
Lágrimas. Dona Pilar, D. Gregorio y Duna 
Mana de la Paz Ruiz y Sónico, D. Cesáreo 
Ruiz Valero y Doña Luisa Ruiz y Valero. 

Lo que se anuncia por el presente para 
que tos que se crean con igual ó mejor 

derecho á la herencia, comparezcan ante 
este Juzgado, á hacer uso de él, dentro 
del término de 90 días, con apercibimien
to de lo que haya lugar. 

Madrid 20 Abril de 1889.=V.° B . ° = 
El Juez, Calzas. = El actuario, Fernando 
Beltrán y Aguado. 168 

SUR 
D. Mariano Fonseca Lópaz de Vinue-

sa, Juez de instrucción del Sur. 
Hago saber que el día 0 de Junio del 

corriente año, á las tres de su tarde y en 
el local de este Juzgado, tendrá lugar el 
acto público de elegir por sorteo cuatro 
contribuyentes por territorial y dos por 
ndustrial, que han de ser Vocales de 

la Juuta del distrito encargada de la rec-
ficación de las segundas listas del Ju ra 

do. La designación por suerte se hará en
tre los 18 contribuyentes comprendidos 
eu la relación autorizada por el Sr. Dele
gado de Hacienda. 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos y puedan aquellos á quienes intere
se asistir al acto, se publica el presente, 
que firmo en Madrid á 31 de Mayo de 
l889.=Mariano Fonseca.=El Secretario, 
Manuel Kreisler. 

OESTE 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del Oeste de esta capital, 
Helada en el sumario que se sigue por 
haber sido abierto un certificado antes de 
llegar á su deslino, se cita y llama á Doña 
María Mora, que vivió en la ronda de Se-
govia, núm. 3, y cuyo actual domicilio 
asi como las circunstancias de filiación se 
ignoran, para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante el indicado 
Juzgado á prestar declaración; previnién
dola que si no lo verifica en el término 
fijado, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 1.° de Mayo 1889.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez .=El Secretario, 
A. Sarmiento. 

OESTE 
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, 

Juez de instrucción del distrito del Oeste 
en esta capital. 

Por la presente se cita y llama á un 
sujeto que en el d i a l . 0 de Abril último 
sacó un caballo de la posada titulada del 
Aceitero, sita en la calle del Carnero, 
número 17, en ocasión de estar encarga
do del mismo; cuyo sujeto se cree se 
llame Francisco Espinar Pastor, vec'no 
de Sanlúcar deBarrameda (Cádiz),sin que 
consten otras señas, el cual vendió á Don 
Francisco Reigosa, en Vallehermoso, para 
que dentro del término de quinto día, á 
contar desde la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado para ser in
dagado; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo, 
tanto á las Autoridades civiles como mi
litares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular del referi
do sujeto, pues así lo tengo acordado en 
la causa criminal que contra el mismo 
me hallo instruyendo. 

Dado en Madrid á 20 Mayo 1889 .= 
Laurentino Ocampo.=Por mandado de 
S. S., G. Sánchez Garrido. 

OESTE 
En autos de juicio de mayor cuantía 

que penden en el Juzgado do primera 
instancia del Oeste de esta capital y Es

cribanía de mi cargo, promovidos por Don 
Nicolás de Arribas y Arribas, representa
do en forma por el Procurador D. Luis 
Soto, sobre que se declaren canceladas y 
prescritas las cargas y gravámenes que 
afectan á la casa números 11 antiguo y 
27 moderno de la calle de Juanelo, ó 
sean: 

Un censo coustituido por D. Gaspar 
Alvarez de Sotomayor, Conde de Yust, á 
favor del convento de las Sras. Santa Ana 
de Carmelitas Descalzas de la ciudad de 
Córdoba, por la suma de 21.083 reales de 
capital y 617 y seis maravedís de pen
sión anual, en virtud de escritura otor
gada en dicha ciudad con fecha 6 de Ju
nio de 1663. 

Otro censo fundado por D. Jorge Alon
so de Medina, Conde de Yust y del Sacro 
Romano Imperio y Doña Ana Francisca 
de Robles, eu escritura fecha en Madrid á 
13 de Mayo de 1679, por 22.000 reales de 
rapí tal, á favor de Doña Augela de Teráu 
Rivcro, cuyo censo fué agregado é incor
porado por D. Pedro Alcántara de Chaves, 
Conde de Noblejas, por escritura de 12 
de Febrero de 1806, al Mayorazgo que po
seía, fundado por D. Domingo Guerrero 
de la Concha. 

Otro censo instituido en la ciudad de 
Córdoba, á calidad de redimirlo, por Don 
José Antonio de Medina, Coude de Yust 
y del Sacro Imperio, por escritura de 14 
de Noviembre de 1733. á favor de las 
Obras Pías, de que eran Patronos el Deán 
y Cabildo de la Catedral de la expresada 
ciudad, el que quedó reducido de 132.000 
reales á 66.000. 

Una hipoteca constituida por D. Tomás 
Batres y D. Cipriano Hernáudez, en virtud 
de escritura de 13 de Julio de 1833, á fa
vor de D. Leandro Rodríguez do Lalorre, 
para garantir á ésto del suministro de 
maderas. 

Otra hipoteca formalizada en 17 de 
Septiembre de J833, ante el Escribano Don 
José María Garamendi, por la que Don 
Tomás Batres, su mujer María Mariscal y 
D. Cipriano Hernández se obligaron á pa
gar á D. Juan Martin Esperanza la suma 
de 320.000 reales. 

Otra hipoteca de 22 de Enero de 1836, 
constituida por D. Tomás Batres, por 
12.000 duros, al objeto de demoler y reedi 
ficar las casas números 9, 10 y 11 dé l a 
calle de Juanelo, á favor de D. José Magro 
y de Doña Manuela Fernáudez. 

Uua hipoteca constituida en virtud de 
escritura otorgada en esta Corte el 30 de 
Marzo de 1838, á favor de la Sra. Viuda 
de D. Esteban de Latorre ó hijos y consti
tuida por Tomás Batres y Cipriano Her
nández por 71.837 reales de capital y 6 
por 100, y otra hipoteca á favor de Doña 
María Manuela Telleria, por escritura 
otorgada en esta villa á 23 de Febrero de 
1839, por la suma de 13.000 reales y el 6 
por 100 de interés que eu aquél acto reci 
bieron Tomás B;tlres y Cipriano Hernán
dez. 

Se ha acordado en providencia de hoy 
emplazar por medio del presente á las 
personas que se consideren con derecho á 
las cargas y gravámenes relacionados 
para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde su inserción en los 
periódicos oficiales, comparezcan en los 
autos personándose en forma; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 22 de Abril 1889.=V.° B . ° = 
Federico M<>usalve.=El actuario, por mi 
compañero Burgos, Villarrubia. 172 

Consejo d e E s t a d o 

TaiBUNAL DE LO CONTENCIOSO-A.DMlNiS T R 

TIVO.—SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante tttt 

Tribunal 

En 9 de Mayo dé 1889. D. Ramón Oto. 
res y Várela, Cónsul que fué de España « a 

Liorna y Jerusalén contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 2 de Diciembre de 1888, sobre mejor* 
de clasificación. 

En 9 de Mayo de 1889. D. Manuel 
uárez Prendes coutra la Real orden expe-

dida por el Ministerio de Hacienda en 9 d* 
Febrero de 1889, sobre decomiso de varia» 
clases de tabaco habauo en el domicilio 
del interesado en esta Corte, calle del 
Baño, núm. 4, piso tercero. 

En 10 de Mayo de 1889. D. Crispió 
Miranda, Comandante de iuíanteria retira-
do, contra la Real orden expedida por el • 
Ministerio de la Guerra en 20 de Marzo de 
1889, sobre mejora do sueldo. 

En 11 de Mayo de 1889. El Ayunta
miento de El Molar contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 
26de Enero do 1889, sobrepago de cantida
des por débitos anteriores á 1883-86. 

Lo que en cumplimiento del arl. 38 
le la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 18 de Mayo de 1889.=K1 Se
cretario mayor, Antonio de Vejarauo. 

En 14 de Mayo de 1889. La Compañía 
Trasatlántica contra la Real orden espe
dida por el Ministerio de Ultramar Da 11 
df Marzo de 1889 sobre abono de pasaje! 
que el Gobierno mandó reservar en las ex
pediciones que para las islas de Cuba y 
Puerto Rico salierou en Noviembre y Di
ciembre de 1887. 

Lo que en cumplimiento del art. 30 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888 se 
anuncia al público para el ejercicio délos 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 22 de Mayo de 1889.= El Se
cretario mayor, Antonio de Vejarano. 

AMV'Ji .N 

Fores t a l Ex t r emeña 

Balance en SI de Diciembre de 1888 

ACTIVO Preu» g n ü g » 

Dividendos de acciones 
por cobrar 630.000 

Adquisición de los mon- . 
tés 106.633 

Material 1» $ % 

Ganancias y perdidas . . . °*j _ 
i.000.000 

PASIVO 
Capital 

,000.000 

Madrid 21 de Febrero de 1SS9 
.frafl* 

cisco de Laiglesia. 

MADRID: I M 9 . - E » c u e b T ipógra fo* ¿* l 


